
Nota secretarial: Corozal-Sucre, 26 de febrero del año (2024). 

 Señora Juez, le informo que por reparto correspondió a este Juzgado 

INTERROGATORIO DE PARTE EXTRAPROCESAL. Sírvase proveer. 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL  

COROZAL SUCRE 

 

 Veintiséis (26) de febrero del año dos mil veinticuatro (2024) 

 
REFERENCIA: INTERROGATORIO DE PARTE EXTRAPROCESAL 

CONVOCANTE: KATERINE DEL CARMEN OVIEDO CUELLO 
CONVOCADO: WILSON MANUEL MARQUEZ MERCADO 

RADICADO: 702154089001-2024-00031-00 

ASUNTO: AUTO QUE ADMITE SUBSANACIÓN 

 

La señora KATERINE DEL CARMEN OVIEDO CUELLO,  identificada con la 

cédula de ciudadanía número 1.103.096.868, a través de apoderado 

judicial, con fundamento en los artículos 114, 165, 183, 184 y 191 al 205 

del Código General del Proceso, ha presentado una solicitud de prueba 

extrapoceso, consistente en un interrogatorio de parte, anexando el 

cuestionario correspondiente para que se cite al señor WILSON MANUEL 

MARQUEZ MERCADO, identificado con la cédula de ciudadanía número 

92.551.960. 

Como se reúnen los requisitos exigidos en los artículos114, 165, 183, 184 y 

191 al 205 del Código General del Proceso le corresponde a este juzgado el 

conocimiento de la presente. Por lo antes mencionados se admitirá.  

En mérito de lo antes expuesto el Juzgado, 

 

RESUELVE 

PRIMERO: Señalar el día 20 de marzo del año 2024, a las 10:30 a.m., para 

celebrar audiencia de interrogatorio de parte. 



SEGUNDO: Citar al señor WILSON MANUEL MARQUEZ MERCADO, 

identificado con la cédula de ciudadanía número 92.551.960, para el 

interrogatorio de parte solicitado, notificando esta decisión personalmente a 

la dirección donde reside actualmente.  

La audiencia se realizará de manera virtual, siempre y cuando el convocado 

informe su correo electrónico, debido a que la parte convocante lo ignora. 

Quedando la opción  que la prueba se haga de manera presencial en el 

edificio del palacio municipal. Esta información deberá suministrarla el 

convocante o el convocado, a más tardar el día anterior a la fecha de la 

diligencia. 

TERCERO: Advertirle al citado que es obligación su asistencia, de 

conformidad con el artículo 205 del Código General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 


